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2025 Consejo Escolar Escuela Alto Cabrero 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Jorge Felipe Chavarría Cabezas Director(a) 

2025 Consejo Escolar Escuela Alto Cabrero 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Isaias Lobos Alarcón Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Escuela Alto Cabrero 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Mónica González Muñoz Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Escuela Alto Cabrero 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Pablo  Chavarría Chávez Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Escuela Alto Cabrero 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Katherine 

 
Vergara Cabezas Representante Apoderados 

2025 Consejo Escolar Escuela Enrique Zañartu Prieto 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

José Acevedo Gutiérrez Director(a) 

2025 Consejo Escolar Escuela Enrique Zañartu Prieto 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Yessica Muñoz  Solar Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Escuela Enrique Zañartu Prieto 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Cinthia Fernández Jara Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Escuela Enrique Zañartu Prieto 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Buni Escobar Cofre Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Escuela Enrique Zañartu Prieto 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Claudia Caro Oliva Representante Apoderados 

 



2025 Consejo Escolar Liceo Manuel Zañartu 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Yazmín Bufadel Silva Director(a) 

2025 Consejo Escolar Liceo Manuel Zañartu 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

John Fuentes Melgarejo Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Liceo Manuel Zañartu 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Marión Quezada Baeza Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Liceo Manuel Zañartu 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Javiera Méndez López Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Liceo Manuel Zañartu 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Pamela  Velasquez Cartes Representante Apoderados 

2025 Consejo Escolar Escuela Orlando Vera Villarroel 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Carola Gutierrez Piqueres Director(a) 

2025 Consejo Escolar Escuela Orlando Vera Villarroel 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Pamela  Sánchez Pérez Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Escuela Orlando Vera Villarroel 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Fabiola Yáñez Olivares Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Escuela Orlando Vera Villarroel 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Benjamín Acuña Cares Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Escuela Orlando Vera Villarroel 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Rosa Bobadilla González Representante Apoderados 



2025 Consejo Escolar Escuela Salto del Laja 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Claudio Acuña López Director(a) 

 

2025 Consejo Escolar Escuela Salto del Laja 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Elizabeth  Quintana Figueroa Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Escuela Salto del Laja 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Graciela Ríos Sandaña Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Escuela Salto del Laja 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Melania Villarroel Delgado Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Escuela Salto del Laja 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Valeria Pineda Munizaga Representante Apoderados 

2025 Consejo Escolar Escuela Charrua 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Pilar Inzunza Salazar Director(a) 

2025 Consejo Escolar Escuela Charrua 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Noelia Alarcón 
Muñoz 

 
Representante Asistentes de la Educación 

2025 Consejo Escolar Escuela Charrua 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Geraldin Bobadilla Ugarte Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Escuela Charrua 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Catalina Silaban Rivera Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Escuela Charrua 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

María Toledo Toledo Representante Apoderados 



2025 Consejo Escolar Liceo A-71 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Verónica Crot Lillo Director(a) 

2025 Consejo Escolar Liceo A-71 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Abelino Espinoza Méndez Representante Asistentes de la Educación 

 

2025 Consejo Escolar Liceo A-71 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Karen  Silva González Representante Docentes 

2025 Consejo Escolar Liceo A-71 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Dan Vásquez Urrutia Representante Estudiantes 

2025 Consejo Escolar Liceo A-71 

El Consejo escolar estará compuesto, al menos, por los siguientes integrantes: el/la directora/a, 

el/la sostenedor/a o su representante, un/a docente elegido por sus pares, un/a representante de 

los asistentes de la educación, el/la presidente/a del Centro de Alumnos y el/la presidente/a del 

Centro de Padres, aunque si el Consejo lo estima conveniente, podrán integrarse otros actores 

relevantes para el sistema escolar tales como clubes deportivos, juntas de vecinos u otros. El  

Consejo será el encargado de determinar cuánto tiempo durarán los integrantes en sus cargos. 

Mabel Campos Cabezas Representante Apoderados 

 


